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QUITO, MARTES 22 DE MAYO DE 1990 
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(PROVIDENCIAS jo 

Sarera, Comseño Quo Naconal del “JUZGADO — CUARTO DE 10       

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN Y 
LIQUIDACION VOLUNTARIA DE "COMPAÑÍA TECNICA Y DE 

4 COMERCIO, COMPAÑIA LIMITADA" 
[ 1. CELEBRACION.- La escritura pública de disolución y liquidación de 

4] "COMPAÑIA TECNICA Y DE COMERCIO, COMPAÑIA LIMITADA”, se otorgó 
en la ciudad de Quito, el 20 de abril de 1990, ante el Notario Décimo Séptimo 
del cantón del mismo nombre, El señor doctor José María Borja Gallegos, 

intendente de Compañías de Quito, ordena la publicación del extracto de la 
referida escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de la 
oposición de terceros señalada en el artículo 33 de la Ley de Compañías, 

mediante Resolución No. 718 de 17 de mayo de 1990. 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 
mencionada, el señor ing. Santiago Jarrin Chiriboga en su calidad de 
Gerente y Representante Legal de la compañía. 
3. En cumplimiento de lo dispuesto por el señor Intendente de Compañías 

de Quito, en la Resolución No. 718 de 17 de mayo de 1990, se pone en 

conocimiento del público la disolución y liguidación de “COMPAÑIA 
TECNICA Y DE COMERCIO, COMPAÑIA LIMITADA", a fin de que quienes 
se creyeren con derecho puedan presentar su oposición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los seis 
días contados desde la fecha de la Última publicación de este extracto y, 

además, dentro del término de tres días pongan el particular en 

conocimiento de la Superintendencia de Compañía. El Juez que reciba la 

oposición notificará al Superintendente de Compañías, dentro de término de 
tres días, con el escrito de oposición y providencia que hubiere dictado. En 
el caso de no existir oposición, la Superintendencia de Compañías 
procederá a la aprobación e inscripción de disolución y liquidación de la 
indicada compañía y ordenará el cumplimiento de los demás requisitos 

legales. 

Quito, a 17 de maya de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez   
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DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE “AGRICULTURA 
PARA LA EXPORTACION AGROEXPORT €. LTDA.” 

“AGRICULTURA PARA LA EXPORTACION AGROEXPORT C. LTDA.” se otorgó en la 
ciudad de Quita el 5 de marzo de 1990 ante el Notaria Vigésimo Cuarto del cantón 
Quito. El señor doctor José María Borja Gallegos, Intendente de Compañías de Quito, 
la aprobó mediante Resolución No. 657 de 7 de mayo de 1990. 
2. OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada, los señores: 

NOMINA E.CMIL NACIONALIDAD DOMICILIO 
Gastón Burgaentzle M. Casado Ecuatoriana Quito 
Santiago Aguirre Belgrano Casado Ecuatoriana Quito 

Gustavo Cordovez Bustamante Casado Ecuatoriana Quito 
Angel Árcos Cabezas Casado Ecuatoriana Quito 
Además comparecen las señoras Martha Jarrín de Burgaentzle, Mariana Aguirre de 

Aguirre, Paulina Rornán de Cordovéz y Luz Arévalo de Árcos a fin de autorizar el 
aporte de sus cónyuges en favor de la compañía. Las mencionadas comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, casadas y domiciliadas en Quito. 
3. DENOMINACION Y PLAZO.- La denominación de la compañía es: "AGRICULTURA 
PARA LA EXPORTACION AGROEXPORT C. LTDA." y tiene un plazo de duración de 
40 años. 
4, DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 
5. OBJETO SOCIAL.- "El objeto social de la compañía es la siembra y cosecha de 
productos agrícolas; el asesoramiento para terceros en lo referente a siembra, 
cosecha y comercialización de productos agrícolas; la compra y venta de productos 
agrícolas y su comercialización interna y para la exportación; la importación de 
maquinaria equipos e insumos agrícolas y su comercialización; el acopio, empaque y 
comercialización de productos agrícolas; servicio de asistencia y asesoramiento 
contable para personas naturales y jurídicas dedicadas a ta producción agrícola”. 
6. CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es s/. 2'500,000,00, dividido en 
2.500 participaciones de sí. 1.000,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPIFAL.- El capital social está suscrito íntegramente y 
pagado de la siguiente manera: en especies s/, 2'038,900,00. Los socios que pagan 
en especies son: Gaston Burgaentzle, Santiago Aguirre, Gustavo Cordovez y Angel 
Árcos, mediante el aporte de especies muebles, El capital por pagarse es de sí, 
461.100,00; el mismo que será cancelado en el plazo de un años, 

por la junta geneal de socios y administrada por el Presidente y el Gerente. Ejeroe la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente.     

  

SECRETARIO GENERAL Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes. 
svr-295 Quito, a 7 de mayo de 1990 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
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8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL - La compañía es gobernada |   

REGISTRO UNICO DE 
CAI 

validez el ceruñicado achiaizado que la 
oficina de AUC conceda. 

Quito, 16 demayo de 1990 

“"mem/357 ? 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 

ANULADO 

ss No 1750593487001 Pertene- 

ciente e MARCELA GUENOVEVA 

queda ANULADO £nicamente tendrá 

y vebibz el cerblicado acrszado que le 

oficina de RUC conceda 

f Quito, 19-05-1990 
mom358 

A 6 lao UNICO DE 1. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura púbica de construden” Hi 
CONTRIUVEY ENTES 

ANULADO 

El Ne 1790440931001 Perleneciónte 

a LUZMILA CASTELLANO queda 
ANULADO, unicamente tendrá validez 

el certificado actualizado que la oficina 

de RUC conceda. 

Quito, 19-05-1990 
man/355 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 

ANULADO 

El N*1790257318001. Perteneciónte 

a JOSE QUINCHUELA OUISHPE 

queda ANULADO únicamente tendrá 
vebidoz el osriificado actualizado que la 

oficina de AUC conceda, 

Quíto, 22 de mayo de 1990 
man/354 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 

ANULADO 

Ej No.069001 1441001 Pertene- 

ciente a MARIA JARÁ queda 
ANULADO, únicamente tendrá valdéz 
el certificado actualizado que la oficina 
de RUC conceda. 

Quito, 21-05-1990 

mon/372 o 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 

ANULADO 

El N*1790320219001 pertenacionte a 

MOLDEC SA. queda ANULADO, 
úmicamente — tendrá validez el 

certiicado actualizado que la oficina 
del AUC concada. 

Quito, 18 de mayo de 1990 
mocmn/309 

REGISTRO UNICO DE 

CONTRIBUYENTES 
ANULADO 

El N*179004211100t. Perteneciente 

a SAA. JUANA VELEZ URGILES 

queda ANULADO únicamente tendrá 
validéz el certificado actualizado que la 

ofana de RUC conceda. 

Quito, 17 de mayo de 1990 

mecmizOt 

AL/9B 
BANCO DE Con! 

Comunica Re ES CERPATMA Sm 
extraviado se ya a proceder a armlar al 

cheque grado contra ests Bencu y 

LA ¡QORA SECCION JUDICI CIÓN JUDICIAL /98 

Cuyas caracteristicas son las 

Suiantes; 

No 210870 Valos €. 17 00%00. 
Gitador: LS CAMPOVERDE 
Bensicaño — Portador Fecha de 

emisión 1990-06-34. 

-2388 

BANCO AMAZONAS 
Por haberse extavado la Litveta de 
Ahorros Ra E519% del Banco 
Amazoras del S; FHANCISCO AMAN 

FEPEZ 

-308 

VARIOS 

POR PERDIDA 

Quedan andados los cheques de la 
chequera que hue robada en la Cuenta 

Corriente H*0208628-9, Banco Caja 

de Crádita Agricala Ganadero 
-308 

QUEDA ANULADO 

Por haberse extraviado la (s) Ubreta (5) 

de Ahorro del Banco del Pichmcha No, 

ts) 11.300.261-2 de Sca, ALBA 

MURGUEYTIO DE YEPEZ. 

-947 

POR SUSTRACCION 
Se anula el cheque N“293005 de ía 

Cta. Cte.1347? del Banco Nacional de 

Fomento Suc, Cayamtbs, quien tenga 
derecho reciamará en el plazo de $0 
dias contados a parir de la última 

publicación de este awso. 

-129 

QUEDA ANULADA 

La Libreta Net36239 del Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda de JUAN 
DELA CRUZ BARRAGAN 
«OS 

QUEDA ANULADO 

La Cta. de Ahorros N182254 de la 

Mutualista Benálcazar, pertensoe a 
MARTHA — EUZABETH  REVELO 

ESPÍN. 

»274 

BANCO DE COOPERATWVAS 

QUEDA ANULADO 

€l Banco de Cooperativas del Ecuador 
comunica sl público que por haberes 

extraviado se va a proceder a arvlar el 
cheque girado conta este Banco y 
cuyas  calacterisacas son las 

No, 2161002 Valor «/. 25.000,00. 

Glrador: ....., Beneficiario: PORTADOR 
Fecha de emisión 1990-04-04 

menb199 

QUEDA ANULADA 

Banco de Cooperativas del Ecuador 

comunica al público que por haberse 
extaviado 69 va proceder a anular el 

cheque... girado. . coritra pato Banco y 

cuyas características — son laz 

elguientes: 
NP 206161, Valor e/.265.800,00. 
Girador TERESA RUEDA ENCALADA. 

Beneficiario IMPORTADORA 

CERRAJERA. Fecha de emisión. 
1990-03-08, 
monvo81 
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